
Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Quinta Sala de Recurso de la EUIPO de 28 de junio de 2016 (asunto R 1085/ 
2015-5), relativa a un procedimiento de nulidad entre La Rural Viñedos y Bodegas y Enoitalia.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a Enoitalia SpA.

(1) DO C 419 de 14.11.2016.

Sentencia del Tribunal General de 11 de julio de 2018 — Europa Terra Nostra/Parlamento

(Asunto T-13/17) (1)

[«Derecho institucional — Parlamento Europeo — Decisión por la que se concede una subvención a una 
fundación política — Prefinanciación a razón de un 33 % del importe máximo de la subvención 

concedida — Obligación de aportar una garantía bancaria de prefinanciación — Reglamento 
Financiero — Normas de Desarrollo del Reglamento Financiero — Reglamento (CE) n.o 2004/2003 

relativo al estatuto y la financiación de los partidos políticos a escala europea — Proporcionalidad — 
Desviación de poder»]

(2018/C 301/36)

Lengua de procedimiento: alemán

Partes

Demandante: Europa Terra Nostra eV (Berlín, Alemania) (representante: P. Richter, abogado)

Demandada: Parlamento Europeo (representantes: N. Görlitz, C. Burgos y S. Alves, agentes)

Objeto

Recurso basado en el artículo 263 TFUE por el que se solicita la anulación parcial de la Decisión FINS-2017-30 del 
Parlamento Europeo, de 12 de diciembre de 2016, sobre concesión de subvención a la parte demandante, en la medida en 
que dicha Decisión limita la prefinanciación al 33 % del importe máximo de la subvención bajo condición de que se aporte 
garantía bancaria.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a Europa Terra Nostra eV.

(1) DO C 63 de 27.2.2017.
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